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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
. transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Economía, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Economía, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
NO EXISTE INFORMACIÓN CARGADA RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
TRANSPARENCIA DE PUBLICAR EN EL PORTAR LAS ACTAS EMITIDAS POR EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA". (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) relativo al informe de sesiones del Comité de Transparencia. 

11. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0288/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0648/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando lo siguiente: 

• Ejercicio 2017, Informe de sesiones del Comité de Transparencia, con ciento 
treinta y un registros. 
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• Ejercicio 2018, Actas y resoluciones del Comité de Transparencia_ informe de 
sesiones del Comité de Transparencia, con veintiocho registros. 
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VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 

. denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Economía la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio 110.5750.19, de la misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos y suscrito por el Enlace de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Economía, a través del cual señaló lo siguiente: 
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En atención al Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia con 
número DIT 028812019, presentada a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia y presentada al instituto el día 22 de mayo de 2019 en contra de la 
Secretaría de Economía en la que seña la Jo siguiente: 

"NO EXISTE INFORMACIÓN CARGADA RESPECTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
TRANSPARENCIA DE PUBLICAR EN EL PORTAL LAS ACTAS EMITIDAS POR 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. " (sic) 

Sobre el particular, dicha Denuncia fue recibida en esta Unidad de Transparencia a 
través de la Herramienta de Comunicación el día 31 de mayo de 2019, por lo que a 
continuación se expresa lo siguiente: 

De conformidad con el artículo 70 fracción XXXIX de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública señalan lo siguiente: 

"Artículo 70.- En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que 
los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados ... " 

Asimismo, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título V y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan lo siguiente en el cuadro 
de actualización: 

"Fracción XXXIX.-Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. En 
cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 

Respecto a /os integrantes del Comité de transparencia, se actualizará 
trimestralmente la información correspondiente. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes 
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Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente 
señalados en el artículo 43 de la Ley General. 

En ese orden de ideas, esta Secretaría de Economía, se encuentra dando cumplimiento 
a la obligación de transparencia que nos acusan, toda vez que, la actualización deberá 
ser "semestral, respecto de las sesiones y resoluciones" y aun no nos encontramos en 
tiempos de reportar el primer semestre de 2019, toda vez que, mismos Lineamientos 
técnicos en sus Disposiciones Generales, capitulo 11, numeral octavo, fracción 11, señala 
lo siguiente: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; " 

Finalmente, se muestran las pantallas donde se puede apreciar que la información que 
se encuentra cargada en la Plataforma Nacional, corresponde antes descrito: 
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........ , ..... , ... 

• , • ..,. . .... C.·~· 

1-o• o,.. o-. J- •~• M:o•· •t...:. 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarles un cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

IX. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativa a las actas y resoluciones 
del Comité de Transparencia en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el sujeto 
obligado cuenta la siguiente información: 

• Ejercicio 2017, Informe de sesiones del Comité de Transparencia, con ciento 
treinta y un registros. 
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• Ejercicio 2018, Actas y resoluciones del Comité de Transparencia_ informe de 
sesiones del Comité de Transparencia, con veintiocho registros. 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Economía, ya 
que, a su consideración, no existe información cargada relativa a las actas emitidas 
por el Comité de Transparencia, la cual corresponde a la fracción XXXIX del artículo 
70 de la Ley General. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Economía, rindió su informe 
justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que se encuentran dando cumplimiento a la obligación de transparencia que 
les acusan, toda vez que la actualización deberá ser semestral, respecto de 
las sesiones y resoluciones del Comité de Transparencia y aún no se 
encuentran en tiempo de reportar el primer semestre de 2019. 

• Que el numeral Octavo de los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título V y en la fracción IV del artículo 37 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), disponen en 
la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, los sujetos obligados publicarán 
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la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional 
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de 
actualización que corresponda. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando V y IX de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX de la Ley 
General, corresponde a las actas y resoluciones del Comité de Transp_arencia de 
los sujetos obligados, y se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 
Generales que establecen lo siguiente: 

Lineamientos Técnicos Generales 20171: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados 
En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales emitidos por el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional el trece de abril de dos 
mil dieciséis, publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de c lasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampl iación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artícu lo 
101 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones del Comité para dar cumplimiento a 
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la capacitación y 
actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, 
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia; y contendrá los 
reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante. 
Estos últimos deben guardar relación con la obligación de los informes a los que se 
refiere la fracción XXIX (informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados). 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reun iones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el s itio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artícu lo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información ; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de sesión (por ej. Primera sesión ordinaria/ Primera sesión 
extraordinaria) 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año (por ej. 29/Mayo/2016) 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité (por ej. 001/SCT-29-01 /2016) 
Criterio 7 Area(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta: Ampliación de plazo/Acceso restringido reservada/Acceso 
restringido confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ Ampliación de 
plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité: Confirma; Modifica; Revoca 
Criterio 10 Votación (por unanimidad o mayoría de votos) 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 
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Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización , según corresponda, se publicará lo 
siguiente: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa 
Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta 
Criterio 15 Hipervínculo al documento de la resolución y/o acta, 
Integrantes del Comité de Transparencia 
Criterio 16 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de 
Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones establecidas en el 
Capítulo 111 , Título Segundo de la Ley General, independientemente de que su nivel sea 
menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), los cuales deberán guardar correspondencia con los publicados en la fracción 
VIl (directorio) 
Criterio 17 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 18 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 19 Correo electrónico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes 
del Comité de Transparencia 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
Criterio 20 Ejercicio 
Criterio 21 Número de sesión 
Criterio 22 Mes 
Criterio 23 Día 
Criterio 24 Hipervínculo al acta de la sesión 
Criterios adjetivos de actual ización 
Criterio 25 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 26 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 27 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 28 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Junio/2016) 
Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 16/Julio/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Lineamientos Técnicos Generales 20182,: 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
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XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar 
la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de 
la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 y VIII 
del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de Transparencia 
para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los servidores 
públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de 
Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que debe 
entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las 
fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario 
el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 

Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en 
el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión 
extraordinaria 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01/2016 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringid0 confidencial/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 
Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publicará lo 
siguiente: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Hipervínculo al documento de la resolución y/o acta, 
Integrantes del Comité de Transparencia 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 18 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de 
Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones establecidas en el 
Capítulo 111 , Título Segundo de la Ley General, independientemente de que su nivel sea 
menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 19 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 20 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 21 Correo electrónico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes 
del Comité de Transparencia 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
Criterio 22 Ejercicio 
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Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 24 Número de sesión 
Criterio 25 Mes 
Criterio 26 Día 
Criterio 27 Hipervínculo al acta de la sesión 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 28 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, respecto 
del Informe de sesiones del Comité de Transparencia, el sujeto obligado debe 
publicar la información de forma semestral y conservar la información del ejercicio 
en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien , es importante referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días 
después de terminado el periodo que se reporta para actualizar la información, de 
conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que 
establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
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11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado únicamente debía tener publicada la información relativa al 2018 y 
conservar la información de 2017, es así que no se puede dar por incumplida la 
obligación para 2019, ya que los Lineamientos Técnicos Generales indican que la 
información deberá ser semestral y podrá ser publicada dentro de los treinta días 
hábiles siguientes. 

No obstante, se informa al particular que en caso de ser de su interés conocer la 
información correspondiente a los meses que han transcurrido de 2019, la misma 
puede ser requerida al sujeto obligado a través de una solicitud de acceso a la 
información, siguiendo los procedimientos previstos para tal fin. 

Ahora bien, de la verificación del contenido correspondiente a la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto contaba con la 
información de las actas y resoluciones del Comité de Transparencia para los años 
que estaba obligado. 

En este sentido, por cuanto hace al periodo de conservación, y en atención a los 
Lineamientos Técnicos Generales que disponen que la información se actualizará 
semestralmente y se publicará la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, es de precisar que, de las verificaciones 
realizadas por la Dirección General, el sujeto obligado cuenta con los dos semestres 
de 2017 y 2018, tal y como se observa a continuación: 

Ejercicio 2017: 
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M 

Scntidodela V01JK.I6n llipcrYmc:uloaLoRcsoluc:i4n Fcc:haclc Area~'Oblodcla Ario Fcchade N<JUJ 
Rmu!U<:Ibn VaUfkac10n luhmrwdOn /u;fU<J1illn;ión 

Confirm.t 

Confio~ 

Confu!N 

Ejercicio 2018: 

4 

S i 

Nombro del SuJeto Obligado 

Normativa 
Fonnato· 
Periodos· 

Secretaria de Economia (SE) 
Ley General de Transparencia y Acceso a la l nformectón Púbhca 
Actas y raSOiue iOfles Comité do Transparonc18_lnformo do ses1ones del Comilé de Transparanc&a 

1er semeslre, 2do semestre 

221121'201 7 

22f12i2017 

Z2112l201T 

2'2:12120 17 

221121'2017 

22!12/2017 

Z2/1 2.i"2017 

10 Ejerctcto ffeeha de lnJdo Del Periodo Que Se rnfonna Fecha de Numero de SesiOn Fecha de La Follo de La Numero O Clave Area(s) Que 
a 11! __ Tol""'lnn nll a ..:: • .._,nn a ~nlll'ltmt ,.JI n.¡ Al'u•mn nJI PT-"l•ntSIInl 1 • a 

1 
7 126()884359 

' 

6 300263392 
y 

9 ,.300283393 

10 300263394 ., 

11 ~300283395 

12 ,300283396 

Normattva· 
Formato 
Penodos· 

A 

!• o.a ... ~·~ ,. .z 

i . ú:-o: ..... .rc;·,.:. 

2018 01/01/20H 
r 

\.:•·lo>• !>?fe• • .;.· l0í0312018 

2016 011011201l , .... ,.:H¡•~·· 30106!2018 1 Sesión Ordinena 
r 

J> 

fJ18 01!01120H ? ~IIHUO" ... t OCkiJ 30106!2018 ll SeSlón Ordinaria 
Lot:Olf~l• 
'( ~'t)¡¡X>•• 

2016 01/01/20H 30í0612018 11 Sesión Ordmaria 
r 

~201 8 01101!20H 30106/2018 11 Sesión Ordinaria 

l '-CV'Tu.l ( ,.'Kritl 

'f116 01 f01l20H 30!06!2018 111 Ses1ón Ordmaria 

e o 
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnactón Put>ltca 
Ac tas y resoluciones Comtlé de Trensparenc1a_lnforme de ses1one5 del Comité de Transparencia 
lar semestre, 2do S9nl9Stre 

25101 i2018 

Subsecrelaria de 
22103.12018 10000171 18 2&'11JORDI2018 Minería , 

Subsecretaria de 
22103:'2018 1000017318 29111/0R0/2018 Minería 

r 

D1reccJón General de 
22!03/2016 ~000166117 30/ll!ORD/2018 Normatrvid;,ct Mercentd 

D1recctón General de 

22105!2018 ¡000043518 53illll 0ROJ2018 Normatividad Mercant1l 

G H 

ID Ejercido Fecha de Inicio Del Periodo Que Se Informa Fecha de Numero de Seslón Fecha de La Follo de La Numero O Clave A'rea(s) Que 
Term1no Del Sesion Soliatud de Del Acuerdo Del Presenta(n) La 

.,.200884359 2018 01101'2018 30103/2018 , 

300263392 2018 01101!2018 30/0612018 1 Sesrón Ordmana 25101.'2018 

~00283393 
' 

Subsecretaria de 
2018 01f01í2018 30106/2018 11 Ses1ón Ordinaria 2210312018 1()()(X)17118 28.rii!OROí2018 Mrneaa 
' 

Subsecretaria de 

300283394 2018 0110 1/2018 3010612016 11 Sesión Ordinaria 22!03/2018 ,.1000017318 29111/0RD/2018 Mmerra • 
D1recc16n General de 

300263395 J 018 01/01 /2018 301001201 8 11 Ses1ón Ordmana 22/03/20 18 10001681 17 30/ II.'OR0/2018 NonnatMdad Mercantil 

' 
O~reccl6n General de 

300263396 _2018 01i0 112018 30!0612018 111 SesiÓn Ordmana 22i 05!201 8 _2()()()()43518 SJ.; IIIi 0R0!2018 Normatrvidad Mercantil 
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p o __ 

Area(s) Que Propuesta Sentido Votaaon H1pervmeulo •La Area(s) Re!!lponsable{s) Fech41 de Feeh.a de Aetualizao on Nota 

PresenU(n) U (cabrlogo) de La (catalogo) Resoluaon Qup Genera(n}, V• hdaaon 

!Subsecretaria de Por unentm1dad de 
M1neria Inexistencia de infor Revoca vo:os 

Subsecretaria de Por unamm1da<l de 
M1nerfa lnexisrencia de info1 Revo<::a votos 

DirecciÓn General de Por unenrm1ded de 
Nomtativldad MercanU Inexistencia de info• Confinna \'Otos 

D1recc16n General de Por unen.m:d&d de 
Normativldad Mercant~ h"le.x•stencae de mfo1 Confmna 'tOtOS 

Unidad de Transparenc•e 30103120 18 
httpi 'www econom1e gob nuff 
•les.ltransparenc18/tnformes/lo 
cahzadal201&"acta_l_ord_20 Unidad de Transparenc1a 16t0712018 
http"llWINW econorma gob mxff 
iles:1ransparenciafinfonnes.!to 
caHzadal2018!acta_U_ord_20 Unidad de Transpar91icla 1610712018 
http:íiWW..v .economta.gOO.nwf 
iles.ltransparenclallnformes' fo 
celizadBI2018!ecte_U_ord_20 Unidod de Transparencia 16.10712018 
http:/!www.economla .gob.mx/f 
¡lesJtransparencia!informes!fo 
celizacl812018!acta_ll_ord_20 Unidad de Transparencia 1610712018 
httpJ!www economte gob rmJt 

rlesllransparencl8finronnes'fo 
cehzadaJ20UVecte_lll_ord_2 Unidad de Transparencaa 1610712018 
http-nww.~~ econorrua gob rmJf 

1510412018 

30106>2018 

30i06>2018 

30106>2018 

30i0612018 

Le presente mlormacl6n se 
reporte semestral debido e la 
naturaleza de los datos Que se 
En la pnmer8 sestOn ordmena 
celebrada el 25 de enero de 
2018, se d&tan Bn blanco los 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado sí contaba con la 
información de los ejercicios 2017 y 20181 respecto de la actas y resoluciones del 
Comité de Transparencia, que corresponden a la fracción XXXIX del artículo 70 de 
la Ley General, y no obstante que existen diversos campos vacíos, tales como Folio 
de La Solicitud de Acceso a La Información, Número O Clave Del Acuerdo Del 
Comité, Área(s) Que Presenta(n) La Propuesta, Propuesta (catálogo), Sentido de 
La Resolución Del Comité (catálogo) , Votación (catálogo), Hipervínculo a La 
Resolución para el ejercicio 2018, el sujeto obligado justifica la ausencia de la 
información en el campo nota al señalar lo siguiente: 

"En la primera sesión ordinaria celebrada el 25 de enero de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. 

En la tercera sesión extraordinaria celebrada el 7 de junio de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. 

En la sexta sesión extraordinaria celebrada el30 de agosto de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. 

En la octava sesión ordinaria celebrada el 9 de noviembre de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. 

En la quinta sesión ordinaria celebrada el 27 de septiembre de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. 

En la sexta sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre de 2018, se dejan en blanco 
los criterios debido a que no hubo declaraciones de inexisetncia o incompetencia. " (sic) 

En ese sentido, se puede observar que el sujeto obligado, para aquellos casos en 
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lo que no cuenta con la información, justifica su ausencia conforme lo que establece 
el numeral Octavo fracción V de los Lineamientos Técnicos Generales, señalando 
para tal efecto, la sesión a que se refiere y la fecha de la misma, por lo que se 
advierte que el sujeto obligado sí contaba con la información de los ejercicios 2017 
y 2018, debidamente cargada y actualizada respecto de la actas y resoluciones del 
Comité de Transparencia, que corresponden a la fracción XXXIX del artículo 70 de 
la Ley General por lo que el incumplimiento denunciado es improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
ya que el sujeto obligado cuenta con la información relativa a las actas y 
resoluciones del Comité de Transparencia, cumpliendo así con su obligación de 
transparencia correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Economía; por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos , notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Economía mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
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fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección. de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el tres 
de julio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

OscarMº~a 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Joel Salas Suárez 
Comisionad 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0288/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil diecinueve. 
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